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RESUMEN

Este estudio sobre el pensamiento dialéctico en la filosofía de Spinoza se 
puede dividir, a grandes rasgos, en dos partes diferenciadas: lo que Spinoza 
describe y lo que Spinoza propone. Por un lado, lo que describe Spinoza, y 
las doctrinas y conceptos de los que se sirve el filósofo para exponer su punto 
de vista acerca de la ética, la política y el derecho. Y, por otro lado, lo que 
Spinoza propone; pues, sentadas las bases de su filosofía y aclarados los 
presupuestos éticos de su pensamiento, el filósofo lleva a cabo ciertos desa-
rrollos y aplicaciones al terreno práctico de la política y el derecho. Y es, 
precisamente en este terreno, donde ciertas ideas como el derecho natural 
subjetivo, la renuncia al derecho natural, el pacto social o la promesa de 
obediencia a la ley, contribuyen a perfilar el concepto spinozista de común 
decreto o leyes comunes. 
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ABStRACt

This study on the dialectical thought in Spinoza’s philosophy can divide, 
in outline, in two differentiated parts: what Spinoza describes and what Spi-
noza proposes. On the one hand, which Spinoza describes, and the doctrines 
and concepts which it is served the philosopher to expose his point of view 
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brings over of the ethics, the politics and the law. And, on the other hand, 
what Spinoza proposes, so, laid the foundations of his philosophy and clari-
fied the ethical budgets of his thought, the philosopher carries out certain 
developments and applications to the practical area of the politics and the 
law. And it is, precisely in this area, where certain you design as the natural 
subjective right, the resignation to the natural right, the social agreement or 
the promise of obedience to the law, they help to outline the concept spinozis-
ta of common decree or common laws.

Key words: univocity, equivocity, dialectics, Spinoza’s philosophy.
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i. inTrodUcción

este trabajo se centra en el pensamiento jurídico-político de Baruch 
spinoza y estudia concretamente el funcionamiento del derecho natu-
ral subjetivo y el común decreto spinozista. esto es, de la filosofía de 
spinoza nos interesa su base ética, su fuerte fundamentación metafísi-
ca pero, sobre todo, las consecuencias y repercusión de sus teorías y 
conceptos en los terrenos de la política y el derecho. de ahí que nos 
centremos sobre todo en cuestiones como el paso del estado de natu-
raleza al estado político y la discusión en torno a la relación entre las 
leyes de la naturaleza y las leyes humanas.

no obstante, spinoza es un clásico del pensamiento y, como tal, 
constituye una referencia ineludible en el ámbito filosófico. cierta-
mente, la filosofía de spinoza es una fuente inagotable de sugerentes 
lecturas e interpretaciones. aunque no sea éste el objeto de nuestro 
estudio (y, por tanto, sin ánimo de ser exhaustivo), trataré brevemen-
te de ordenar aquí algunas de aquellas lecturas e interpretaciones. 
Breve panorámica u ordenación para, dentro de la diversidad y dis-
persión, clarificar y mostrar en cierto modo la unidad y el sentido 
del tratamiento que aquí se quiere dar a la filosofía de spinoza. asi-
mismo, para llevar a cabo este estudio y poder explicar con mayor 
claridad los diferentes problemas y dificultades que se susciten, me 
serviré principalmente de las cuatro causas de la filosofía aristotéli-
ca. recurriré, igualmente, a los cuatro modos de comprender la 
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noción de ley, según Michel Bastit: ley analógica, unívoca, equívoca 
y dialéctica 1. 

el objeto de este estudio consiste, pues, en ordenar y distinguir las 
causas de la filosofía práctica de spinoza, así como contribuir a desve-
lar y destacar los posibles univocismos, equivocismos y dialécticas. 
Por un lado, se van a manejar algunas de las principales interpretacio-
nes de la filosofía de spinoza. Y, por otro lado, centraremos nuestro 
trabajo en un análisis detallado de los textos clave de spinoza. se pre-
tende, pues, que el estudio de las interpretaciones y de los textos nos 
conduzca a ciertas aportaciones que contribuyan a una mejor com-
prensión de la filosofía de spinoza. en definitiva, un método herme-
néutico de trabajo que tratará de apoyarse y de poner en ejercicio la 
lógica analógica de cierto aristotelismo 2. es decir, buscamos que una 
estructura de pensamiento más comprensiva (como la filosofía aristo-
télica) nos permita analizar y exponer más coherentemente diferentes 
doctrinas filosóficas (las filosofías modernas y, concretamente, la filo-
sofía de spinoza en este caso). con el método de estudio de las estruc-
turas de pensamiento trataremos de ordenar las diferentes y aun con-
trapuestas interpretaciones de spinoza a partir de una estructura de 
pensamiento analógica. Por tanto, esta hermenéutica analógica es la 
encargada de proporcionar unidad y sentido a este estudio. en suma, 
dicho método nos ha de permitir alcanzar al final ciertas conclusiones 
y poner en ejercicio, ahora, una unidad, una lógica analógica o sim-
plemente una relación comprensible entre las muy diversas lecturas de 
spinoza.

 1 aristóteles (2002 y 2000) realiza el análisis de las causas, entre otros luga-
res de su obra, en Metafísica i 983a 25, Física ii 194b 15 y más concretamente en 
Física ii 198a 20-25: «Y puesto que las causas son cuatro, es tarea propia del físico 
conocerlas todas, pues para explicar físicamente el “por qué” tendrá que remitirse a 
todas ellas, esto es, a la materia, a la forma, a lo que hace mover y al fin.» Por su 
parte, M. Bastit (2005) divide su importante libro en tres partes. La primera parte 
desarrolla la ley analógica en santo Tomás. La segunda parte –dedicada a la ruptura 
nominalista– se ocupa de la ley unívoca en escoto y de la ley equívoca en ockham. 
Y, finalmente, en la tercera parte expone la ley dialéctica en Francisco suárez. M. 
Bastit (2005: 63 y 64), al interpretar la ley analógica en santo Tomás, propone una 
vuelta a aristóteles. Un retorno a aristóteles porque el orden del que habla se funda-
menta en el movimiento del ser, asumiendo el devenir. ¡cuidado, entonces! Bastit 
rechaza abiertamente los teologismos jurídicos, pues considera que un orden descen-
dente de jerarquía destruye la realidad de los grados inferiores y tiende a rechazar la 
experiencia del movimiento.

 2 referencia ineludible en este campo son los trabajos de a. de Muralt (2008, 
2002, 1985). Por su parte, j. c. Muinelo (2011: 24 y ss.), se ha propuesto completar 
la estructura de la filosofía del derecho aristotélica. Por ello, frente a los múltiples 
equivocismos, Muinelo restablece y pone en funcionamiento una unidad de analogía 
y no de univocidad. igualmente, en Muinelo (2005a, 2005b, 2003). Y en esta misma 
línea de trabajo: M. Beuchot (2003), j. a. Gómez (2009), j. L. Muñoz de Baena 
(2007) o r. Vega (2011 y 2007).
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ii. La Unidad de La FiLosoFÍa de sPinoZa

Tradicionalmente spinoza suele aparecer de dos formas contra-
puestas e irreconciliables: escándalo o fascinación 3. esto es, o bien 
envuelto en terribles escándalos o bien, contrariamente, presentado 
como un individuo excepcional que inspira una extraña fascinación. 
¿es posible, entonces, estudiar la filosofía de spinoza a partir de una 
unidad analógica? consideramos que entre el escándalo y la fascina-
ción cabe aproximarse a spinoza como a un filósofo clásico, intere-
sante y vigente, es decir, tratar de comprenderlo con la mayor objeti-
vidad posible. en definitiva, trataremos de huir –siendo fieles a 
nuestro método de trabajo– de univocismos y equivocismos en nues-
tra exposición. 

sin duda, hay varios spinozas 4. Lo que ha llevado a distinguir 
entre diversas interpretaciones del filósofo: una interpretación mate-
rialista 5, una interpretación en función de las religiones 6, una interpre-

 3 G. albiac (1987: 25), sobre spinoza, señala que «nadie despertó en su siglo 
tanto temor ni tanto odio. Tan tiránica seducción, por tanto. el terror desmedido que 
supiera imponer a sus contemporáneos lo ha salvado para siempre del olvido, ha sido 
su arma contra el exterminio; ese afirmarse suyo en el límite de lo concebible lo sitúa 
fuera del tiempo. Pero volvamos a preguntarnos hoy, ¿quién temió, de tal modo fasci-
nado, a Baruch de espinosa? ¿Qué se temió, qué se teme, en su aplicada obra, de 
moralista perverso? Me pregunto si no será, tal vez, la explicitación teórica de un 
hecho histórico irreversible: la experiencia marrana, la experiencia del fin (que sigue 
a su apoteosis) de toda religión de salvación.»

 4 H. a. Wolfson (1983). en su profundo y exhaustivo estudio de la Ethica, 
observa Wolfson que hay, al menos, dos spinozas: el spinoza explícito, el de las defi-
niciones, axiomas y proposiciones (al que llama Benedictus); y el spinoza implícito, 
que se revela ocasionalmente en los escolios (al que denomina Baruch). Para Wolf-
son, Benedictus es el primero de los filósofos modernos y Baruch el último de los 
medievales.

 5 entre otros, G. albiac (2011), j. P. García del campo (2008), a. Matheron 
(1983), V. Peña (1974) o a. Tosel (1994). Por su parte, a. negri (1993: 354), consi-
dera la filosofía novedosa y diferente de spinoza como una concepción radicalmente 
materialista del ser y del mundo. Para negri, en la filosofía de spinoza, el consenso 
sustituye al contrato y el método de la colectividad se impone a la individualidad. es 
la multitud la potencia constitutiva. Y este materialismo revolucionario lo formula 
negri (2000: 46), del siguiente modo: «aquí, spinoza, llega a determinar la paradoja 
revolucionaria según la cual el carácter ilimitado del poder sólo puede darse cuando el 
estado quede firmemente limitado y condicionado por la potencia del consenso. de 
ahí que, al contrario, la ruptura de la norma consensual desencadene inmediatamente 
la guerra –la ruptura absolutista de un derecho civil constitucional es, por sí misma, 
un acto del derecho de guerra.» Luego la ontología spinoziana, concluye el autor, no 
es más que una genealogía del comunismo. 

 6 P. Bayle (2010), difundió en los siglos xvii y xviii la imagen de spinoza como 
un filósofo maldito. spinoza, sintetiza este autor, ha sido un ateo de sistema. Por su 
parte, P. Wienpahl (1990: 13 y 64), afirma que la Ethica de spinoza es la versión del 
siglo xvii de la Biblia. sin embargo, considera este autor, el Tratado de la reforma del 
entendimiento como el documento filosófico más importante y revolucionario de los 
tiempos modernos. ciertamente, el Tratado de la reforma del entendimiento de spi-
noza es un texto juvenil e incompleto que spinoza no publicó pero que, no obstante, 
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tación desde las ideologías políticas 7 o, entre otras, una interpretación 
de spinoza desde la cultura judía 8. interpretaciones diferentes y muy 
distintos spinozas. Pero estos diversos spinozas pueden ser también 
ordenados y se puede tratar de mostrar la consistencia lógica y el sen-
tido propio de una unitaria filosofía de spinoza. aludiremos aquí a un 
interpretación general y comprensiva de spinoza como filósofo 
moderno. Una interpretación que, englobando coherentemente a las 
otras, permita además destacar los aspectos unívocos, equívocos y 
dialécticos de la filosofía de spinoza.

así pues, podemos admitir que hay varios spinozas y muy diversas 
y válidas interpretaciones de spinoza. Pero también podemos defen-
der que esa pluralidad y diversas formas de entender a spinoza cabe 
comprenderlas a partir de una específica y concreta doctrina de pensa-
miento que conviene precisar. Y, quizá, determinar y perfilar bien 
dicha doctrina de pensamiento sea labor ardua y compleja, pero de 
innegable relevancia. La unidad de la filosofía de spinoza no es, pues, 
un obstáculo sino que, al contrario, viene a organizar la diversidad de 
enfoques y lecturas del filósofo. La filosofía de spinoza, entonces, 
podrá encontrar puentes de relación y diálogo no sólo con Maquiave-
lo, Hobbes y rousseau sino también con escoto, ockham y suárez.

Por todo ello, hemos preferido destacar los aspectos unívocos de la 
filosofía de spinoza (el misticismo, el racionalismo dogmático, la 
filosofía esencialista), los aspectos equívocos (el nominalismo hobbe-
siano, el existencialismo ateo, la fuerza de los afectos) y los aspectos 
dialécticos (la multitud que se guía como por una sola mente, el repu-
blicanismo libertario, la filosofía ecosistémica). de esta manera, 
podremos dar buenas razones para señalar la conexión de spinoza 
con, por ejemplo, la cultura de Maimónides, la visión deslumbradora 
de Giordano Bruno, la gramática de descartes y, de otra parte, reivin-
dicar su influjo soterrado sobre los ilustrados o su influjo más explíci-

contiene las bases de lo que podríamos llamar su doctrina del método. el proyecto 
inicial de spinoza (1988a: 80 y ss.),  establecía, entre otras cuestiones, entregarse 
plenamente a la reflexión para entender la naturaleza, formar adecuadamente una 
sociedad y consagrarse a la filosofía moral. Finalmente, L. espinosa (1995: 40 
y 112), considera que la ética spinozista es desalienante y, en realidad, anti-ideológi-
ca. Más allá de materialismos y misticismos, dice este autor, hay que comprender a 
spinoza como un filósofo anómalo y libertario.

 7 Para s. smith (2007), hemos de interpretar la filosofía de spinoza como la 
primera andanada en la batalla de la ilustración contra el dogmatismo. a partir de ahí 
cabría, según este autor, armonizar todos los tópicos del individualismo liberal con 
los principios spinozistas. Y así, la ética spinozista propondría sencillamente desarro-
llar la virtud del individuo libre. La Ética de spinoza tiene hoy un especial interés, 
concluye este autor, porque sigue siendo uno de los documentos fundadores del 
moderno individualismo democrático. en el mismo sentido j. israel (2001). Por el 
contrario, la tradición republicana, renovada por Maquiavelo y spinoza, es justamente 
lo que defienden otros intérpretes: H. Blom (1985), j. de Lucas (1987), F. j. Peña 
echeverría (1989), r. Prokhovnik (2004) o Q. skinner (1998).

 8 s. nadler (1997), s. smith (1998), L. strauss (1997) o W. Van Bunge 
(1997).
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to sobre Hegel. Pero también este método de unidad estructural debe 
servir, como decimos, para comprender y articular estos diversos spi-
nozas en una precisa y coherente filosofía de spinoza. Porque, en defi-
nitiva, distinguiendo y ordenando estos aspectos, quizás pueda pre-
sentarse la filosofía de spinoza con una mayor neutralidad e 
imparcialidad. éste es nuestro propósito 9.

iii. Lo QUe sPinoZa descriBe

La filosofía de spinoza se apoya, sin duda, en sólidos fundamentos 
metafísicos. el filósofo racionalista concibió una potente ética intelec-
tualista. se puede decir, entonces, que la metafísica y la ética del filó-
sofo holandés influyen poderosamente en sus planteamientos y posi-
ciones en el terreno de la política y el derecho. o dicho de otro modo, 
la filosofía primera y la filosofía práctica en su sistema de pensamien-
to están coherentemente relacionadas. Partiremos de esta base. La 
ética intelectualista de spinoza hunde sus raíces en su filosofía prime-
ra para, después, desarrollarse consecuentemente en el ámbito político 
y jurídico. Lo que spinoza describe en el ámbito ético es el verdadero 
recorrido y desarrollo de la libertad del hombre como ser natural. así 
pues, su particular concepción de la ética no es sino un intento de 
mostrar el alcance de la libertad humana dentro de la necesidad natu-
ral. Por esta razón albiac señala muy acertadamente el antiutopismo 
de Maquiavelo y de spinoza. La teoría política moderna que proponen 
estos autores trata de desvelar que toda proyección de los deseos y los 
fines de los hombres en la política no es sino alucinación o engaño. 
Por lo tanto, lo que la imaginación va superponiendo sobre el conoci-
miento conduce invariablemente al error y al enmascaramiento de la 
realidad. spinoza, entonces, concebirá la idea de lo político –por 
decirlo con palabras de G. albiac (2011: 21 y 230)– como una analíti-
ca de las determinaciones.

¿cómo hay que entender la libertad humana?, ¿cuál es el verdade-
ro alcance de la necesidad natural?, ¿resuelve spinoza el problema de 
la libre-necesidad en el hombre? Trataremos de mostrar por qué es 
importante responder a estas preguntas; y por qué es importante no 
sólo para entender bien la ética de spinoza, sino también para conocer 
la verdadera profundidad de sus propuestas en el ámbito de la política 
y el derecho. en el terreno político lo que spinoza describe es el paso 
del estado de naturaleza al estado político. en el terreno jurídico lo 

 9 en esta línea general, junto a G. deleuze (1999) y a. de Muralt (2002), 
también podemos citar a a. domínguez (1979), e. Giancotti (1985), F. León Flo-
rido (1993), r. Misrahi (1975) o a. damasio (2005) que, desde las más actuales 
investigaciones en neurobiología, destaca los aciertos de spinoza y la importancia de 
sus aportaciones.
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que spinoza describe es la relación entre la ley de la naturaleza y la 
ley humana. como dice albiac, la definición de la libertad en spinoza 
es esencial. Y lo es porque termina aboliendo toda contraposición 
entre libertad y necesidad. Por ello, para articular correctamente esta 
primera dialéctica entre la libertad y la necesidad, hemos de recordar 
que spinoza distingue, en realidad, entre libertad y servidumbre. La 
libertad, para spinoza, es necesidad autodeterminativa. es decir, la 
libertad humana no es sino la necesidad natural impulsada y, en cierto 
modo, conducida por el sujeto individual. La servidumbre, para spi-
noza, es necesidad heterodeterminativa. es decir, la necesidad natural 
impulsada y conducida por las afecciones externas e internas del suje-
to individual. Y concluye G. albiac (2011: 259): «Tan necesario es el 
acto libre como el acto determinado. Lo que se opone a libertad no es 
necesidad; lo que se opone a libertad es constricción –res coacta, 
coacción–, esto es, causación externa, heterodeterminación.» 10

ahora bien, según hemos dicho la ética de spinoza condiciona su 
visión de la política y el derecho. Luego si, por un lado, la ética spino-
zista gira en torno al problema de precisar y determinar el funciona-
miento de la libertad humana dentro de la necesidad de la naturaleza; 
por otro lado, la política spinozista, podemos decir, ha de girar en 
torno al problema de construir y establecer el estado político dentro 
del estado de naturaleza. Y, por su parte, el derecho spinozista girará 
en torno al problema de concretar la ley humana o ley política dentro 
de las leyes de la naturaleza. Porque el hombre, concluye spinoza, no 
es un imperio dentro de otro imperio; esto es, un imperio ético, políti-
co o jurídico autónomo y al margen del imperio de la naturaleza. no, 
de ningún modo, dice spinoza. La fuerza ética de la naturaleza huma-
na no deja de ser una parte de las fuerzas naturales, y se comprende 
mejor dentro del desenvolvimiento de toda la naturaleza. Y de igual 
modo, el poder político y jurídico del hombre son sólo una parte den-
tro de la naturaleza 11.

 10 igualmente, Gabriel albiac se ha ocupado del problema del sometimiento y la 
sumisión de los hombres. observa que los afectos cumplen una función de sumisión. 
Y, precisamente, este sometimiento es lo que define la subjetividad. Los hombres, 
como dice spinoza, están necesariamente sometidos a los afectos. en definitiva, no 
sólo spinoza sino el conjunto de la filosofía moderna –permanentemente preocupada 
con el tema de la naturaleza humana– trataron de alcanzar una mayor precisión a la 
hora de definir dicha subjetividad. con ello se pretendía, sin duda, describir mejor al 
individuo humano pero, sobre todo, se aspiraba a construir adecuadamente una nueva 
estructura político-jurídica: el estado moderno. el sujeto moderno descubre que está 
sometido a la naturaleza, pero que también lo está a un orden político-jurídico. Por 
ello, albiac (2011: 238), al explicar el pensamiento de spinoza, establece muy bien 
en este punto la conexión de la Ethica con el Tratado Político. Por su parte, a. de 
Muralt (2002: 159 y ss.), cuando se refiere a este problema alude al clásico proble-
ma de la esclavitud voluntaria o la alienación definitiva de la libertad, tanto personal 
como política.

 11 cf. spinoza (1995: 170, Ethica III [en adelante eth], prefacio). La ética gno-
seológica de spinoza choca contra casi todo tipo de moralismo. spinoza no puede 



474 Rafael Vega Pasquín

aFd, 2013 (XXiX), pp. 467-491, issn: 0518-0872

Por lo tanto, si estos son los presupuestos spinozistas, tendremos 
que establecer y analizar las oportunas relaciones entre la ética spino-
zista y sus propuestas políticas y jurídicas. esto es, las relaciones entre 
una ética que parte de la necesidad natural, una política que presupone 
un estado de naturaleza y un derecho que atiende a las leyes naturales. 
se han de analizar las relaciones entre la libertad humana (filosofía 
ética), la construcción del estado político (filosofía política) y la deter-
minación del orden jurídico (filosofía del derecho). Para, finalmente y 
dentro ya de cada ámbito propio (ética, política y derecho spinozis-
tas), tratar de perfilar la libertad humana dentro de la necesidad natu-
ral a la que se refiere la ética de spinoza; mostrar el estado político 
construido sobre la base del estado natural que describe la política de 
spinoza; y delimitar el espacio de la ley humana dentro de las leyes de 
la naturaleza a las que se refiere el pensamiento jurídico de spinoza.

iV. UniVocisMos, eQUiVocisMos Y diaLécTicas

como hemos señalado, spinoza antes de afrontar los problemas de 
la política y el derecho profundizó en el análisis de la naturaleza y su 
conocimiento. spinoza estudió detalladamente la substancia natural, 
sus atributos y modos. La substancia única e infinita como causa sui. 
es decir, construyó un armazón metafísico desde el que despliega, 
después, su filosofía práctica. Pues bien, el objeto de este artículo es 
determinar algunos rasgos que caracterizan la filosofía práctica de 
spinoza. esto es, señalar cuáles son los aspectos unívocos y equívocos 
de la filosofía práctica de spinoza. se podría pensar erróneamente que 
tratamos de ubicar la filosofía spinozista dentro de la tradición esco-
lástica o, quizás, fuera de la línea del racionalismo cartesiano. no es 
ésa, sin embargo, la intención de este estudio. no pretendemos enten-
der a spinoza como un mero continuador de la línea escolástica. 
ahora bien, no cabe por otra parte negar u ocultar el pensamiento 
metafísico de spinoza, la unidad sistemática de su filosofía. de este 
modo, insistimos en que nos aproximamos al spinozismo desde una 
lógica analógica capaz de dar cuenta unitariamente de univocidades, 
equivocidades y dialécticas.

Tenemos, entonces, que estudiar aquí la concreta y precisa relación 
entre la necesidad natural y la libertad humana. Y, por ello, retomamos 

entender cómo la mayor parte de los moralistas conciben al hombre dentro de la natu-
raleza, pero como un imperio dentro de otro imperio. Por un lado, el imperio del 
orden natural y, por otro lado, y operando con autonomía el imperio del orden moral. 
de ese modo, los seres humanos podrían oponerse a la naturaleza y, en algunos casos, 
(lo que es más asombroso para el filósofo) se prescribe moralmente actuar en contra 
de ella. spinoza, entonces, niega categóricamente que el hombre perturbe el orden de 
la naturaleza y rechaza con firmeza que los seres humanos estén únicamente determi-
nados a actuar por sí mismos.
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las preguntas planteadas: ¿cómo hay que entender la libre-necesidad 
en el hombre?, ¿de qué modo la necesidad y la libertad no se oponen? 
retomamos las preguntas y se las hacemos a spinoza. ¿cuál es el 
verdadero alcance de la necesidad natural? según spinoza, desde el 
punto de vista de la naturaleza rige la necesidad más absoluta. La 
causa sui y la ley del conatus en la substancia natural son las grandes 
aportaciones de la filosofía de spinoza (1995: eth i, def. 1 y eth. ii, 
prop. Vii) en este terreno. igualmente, por naturaleza debemos enten-
der una substancia única e infinita. spinoza configura la unidad de una 
substancia infinita, única y necesaria. Y precisamente este modo de 
concebir la unidad y la necesidad natural (que, como veremos más 
adelante, se expande hacia el estado de naturaleza en la política y 
hacia la ley natural en el derecho) es lo que conduce a que aparezcan 
los aspectos unívocos en la filosofía de spinoza (1995: eth i, prop. 
XXiX) 12. a nuestro juicio, ha sido Gilles deleuze quien mejor ha 
sabido destacar los rasgos de univocidad de la filosofía de spinoza. G. 
deleuze (1999: 57 y 58) acierta, sin duda, al señalar la raíz escotista 
del problema: la distinción formal de duns escoto. La substancia 
única spinozista expresa su unidad, dice deleuze. Parece que de ahí 
cabría deducir una metafísica inmanente y esencialista. Y su origen 
teórico –paradójico si se quiere– es la lógica unívoca de duns escoto. 
Pero, curiosamente, también ha sido deleuze quien mejor ha mostra-
do el nuevo uso que spinoza le dio a la distinción formal escotista. Lo 
sorprendente y genial de la tesis de deleuze es que es capaz de  inter-
pretar la filosofía de spinoza –desde cierta ambigüedad o tensión dia-
léctica– no como una metafísica esencialista (próxima a los univocis-
mos), sino como una metafísica de la diferencia (próxima a los 
equivocismos) 13.

 12 Para M. Bastit (2005: 215), –que asocia la univocidad a escoto– es muy 
importante destacar el olvido e incluso el desprecio de las cosas en el mundo del dere-
cho que dicha univocidad supone. «en lugar de las cosas está la voluntad del legisla-
dor y, si se profundiza el análisis, una voluntad única que circula de una ley a otra y 
termina por englobar de una manera más o menos directa a la totalidad de las leyes y 
del orden jurídico. La univocidad de la ley se manifiesta entonces en dos sentidos, 
ante todo porque a la diversidad de las leyes la sustituye una única voluntad divina, 
luego porque la diversidad de las relaciones es sustituida, de manera más o menos 
directa, por una voluntad uniforme tras la cual se encuentra siempre la presencia de la 
voluntad divina.» Voluntad divina para escoto, voluntad del legislador para los univo-
cismos jurídicos. También a. de Muralt (2002: 76 y ss.), ha explicitado con suma 
precisión las profundas, y a nuestro entender insoslayables, consecuencias políticas y 
jurídicas del voluntarismo de escoto y ockham.

 13 G. deleuze (1999: 33 y 34), lo subraya una y otra vez: la clave para entender 
bien la filosofía de spinoza está en la teoría de las distinciones. La univocidad esco-
tista, entonces, se transforma en causa inmanente spinozista. sin embargo, la nueva 
teoría de las distinciones de spinoza es capaz de expresar la diferencia en el ser. en 
consecuencia, deleuze apunta ya a la dialéctica spinozista entre univocidad y equivo-
cidad. Y por ello afirma que el tratamiento de la teoría de las distinciones y el proble-
ma de la expresión hacen que spinoza y Leibniz aparezcan como los verdaderos fun-
dadores de una filosofía post-cartesiana.
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¿cómo entender la libertad humana?, ¿realmente resuelve spinoza 
el problema de la libre-necesidad? desde el punto de vista de la natu-
raleza humana la cuestión, en efecto, no es tan sencilla y se complica 
enormemente. sin embargo, spinoza es implacable y recuerda perma-
nantemente que cuando hablamos de la naturaleza humana nos referi-
mos a una parte (el hombre o animal racional) de ningún modo sepa-
rada del todo natural (la naturaleza o substancia única). La esencia del 
hombre es el deseo, dice spinoza. es el deseo lo que hace que el hom-
bre se esfuerce por perseverar en su ser. La ley general del conatus en 
la naturaleza se especifica así en la naturaleza particular del ser huma-
no. Hasta aquí la más pura necesidad de las leyes de la naturaleza. 
Pero el hombre también posee la capacidad de razonar. Y, de ahí, que 
la potencia del entendimiento luche y se esfuerce contra la fuerza 
natural de las afecciones. La libertad humana se entiende, pues, como 
el resultado de esta lucha permanente, dado que el hombre no es sino 
deseo consciente. ahora bien, spinoza trata de ser un pensador realis-
ta y asume que la fuerza del deseo se impone mayoritariamente al 
orden de las razones. Más que acciones éticas, los hombres padecen 
afecciones, esto es, se ven arrastrados por las pasiones. Y precisamen-
te esta actividad humana impulsada por el ciego deseo y caracterizada 
como la voluntad indeterminada y sin fines concretos del sujeto indi-
vidual es lo que desemboca en los equivocismos que aparecen en la 
filosofía de spinoza 14. 

spinoza, por tanto, no resuelve del todo el problema de la libertad 
del hombre o, más bien, plantea el problema de otro modo. Y así, spi-
noza llama servidumbre a la necesidad heterodeterminativa, ligada a 
la impotencia y las pasiones. Y llama libertad a la necesidad autode-
terminativa, ligada a la acción de un verdadero sujeto ético. en defini-
tiva, si la univocidad y la equivocidad plantean problemas irresolubles 
y la analogía aristotélica o escolástica se considera una herramienta 
anacrónica y desfasada, parece que la filosofía de spinoza se inclina, 
más bien, por un modo de pensamiento dialéctico con el que tratar de 
resolver las dificultades. Y así, en el Tratado de la reforma del enten-
dimiento, spinoza (1988a: 104-107), trata de perfilar aquello que 
constituye la forma de la verdad. Lo que debemos articular correcta-

 14 Precisamente esta tensión entre lo unívoco y lo equívoco es lo que dificulta e 
impide al hombre descubrir y expresar adecuadamente el paralelismo en el orden de 
las cosas y las ideas. cf. spinoza (1995: eth iii, prop. Vi). Por su parte, M. Bastit 
(2005: 285), sitúa en ockham el origen de los equivocismos. «Al destruir las nocio-
nes metafísicas, culminando en el absurdo, permite sólo a la fe responder a las cues-
tiones que dejan a la inteligencia presa del lenguaje.» en la misma dirección, j. c. 
Utrera (2007: 31 y 32), señala muy bien cómo la falta de unidad y de finalidad de 
suyo de la sociedad política es el problema radical del ockhamismo. «El objeto del 
poder no consiste en la consecución del bien de la comunidad y, en él, de la virtud 
ciudadana; por el contrario, su finalidad radica en la coerción de comportamientos 
irreconciliables con la supervivencia social y en la creación de un contexto que 
haga posible el desenvolvimiento de cada individuo y la búsqueda por su parte de su 
particular provecho.» 
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mente es el orden de las cosas o existencias y el orden de las ideas o 
esencias. Para spinoza la forma del pensamiento verdadero hay que 
buscarla en el pensamiento mismo y hay que deducirla de la naturale-
za del entendimiento. La forma de la verdad, entonces, resulta idénti-
ca a la materia de las cosas: la una (forma) representa la esencia, la 
otra (materia) refleja la existencia. La dialéctica aquí es entre esencias 
y existencias. Y en el mismo sentido en spinoza (1995: eth i, 
prop. Xi). sin embargo, la esencia del hombre no implica la existencia 
necesaria, (1995: eth ii, axioma i). el problema sólo se resuelve ape-
lando a la substancia única, apelando a dios sive Natura, (1995: eth i, 
prop. XX). a partir de aquí sólo cabe articular una lógica dialéctica  15. 

en los presupuestos de la filosofía de spinoza, según deleuze, el 
único lenguaje es el de la univocidad. La univocidad de los atributos, 
la univocidad de la causa, la univocidad de la idea. Univocidad del ser, 
univocidad del producir y univocidad del conocer. Y, no obstante, 
vemos cómo el pensamiento de spinoza huye permanentemente de 
univocismos y equivocismos. Luego la lógica dialéctica, con su nece-
saria apelación a un tercer término (en la interpretación de deleuze 
«lo expresado»), aparece como única alternativa. Para deleuze, spi-
noza acepta los peligros que implica la noción de expresión: por un 
lado, la inmanencia y, por el otro, el panteísmo. Lejos de que la noción 
de expresión en spinoza le reconcilie con la creación y la emanación 
–muy al contrario dice deleuze– las expulsa. Frente a lo unívoco y lo 
equívoco, «lo expresado» es la propuesta de deleuze (1999: 332), «Lo 
expresado interviene como un tercero que transforma los dualismos. 
Más allá de la causalidad real, más allá de la representación ideal, se 
descubre lo expresado como el tercero que hace las distinciones infi-
nitamente más reales, la identidad infinitamente mejor pensada. Lo 
expresado es el sentido: más profundo que la relación de causalidad, 
más profundo que la relación de representación.» Y en esta dirección, 
a. de Muralt (2008: 58 y 86) resalta también la importancia de la doc-
trina de las distinciones; porque muestra los modos que tiene el hom-
bre de analizar y comprender la realidad y porque saca a la luz la 
totalidad de las estructuras de pensamiento posibles 16.

 15 La articulación dialéctica en el terreno jurídico arranca ya de F. suárez (1971-
1981); específicamente, para la distinción entre esencia y existencia puede verse F. 
suárez (1960-1966, disp. XXXi). en esta dirección, M. Bastit (2005: 376 y ss.), 
considera a Francisco suárez –dado que integra distintos elementos del tomismo y del 
nominalismo– el primer pensador importante en desarrollar una lógica dialéctica. 
asocia así la filosofía suareziana y su influjo a los diferentes modos modernos y post-
modernos de pensamiento dialéctico. Por su parte, M. Walther (2008: 129-152), 
señala también algunos paralelismos terminológicos entre suárez y spinoza.

 16 Por ello, andré de Muralt lo afirma con rotundidad: hemos de distinguir lo 
que es en tanto que sustancia y lo que es en tanto que acto. ¿Por qué esta distinción 
es clave? Porque si no distinguimos entre una consideración formal (sustancia) y una 
consideración final (acto), necesariamente se reduce el acto a la forma. caeremos, 
consciente o inconscientemente, en univocismos dogmáticos o en equivocismos 
relativistas. en cambio, si se distingue entrará en juego la analogía. Luego, concluye 
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V. Lo QUe sPinoZa ProPone

spinoza investigó y trató de describir la naturaleza humana, de 
donde extrajo las reglas de una ética soprendente, moderna y renovada. 
Ya nos hemos referido a su particular concepción de la ética. el filóso-
fo se dio cuenta, entonces, que la singularidad de esta ética podía dar 
lugar a novedosas y sugerentes aplicaciones en el campo de la política 
y el derecho. Y, obviamente, se sirvió de un recurso ampliamente utili-
zado en su época: el paso del estado de naturaleza al estado político 17.

Hemos señalado brevemente los aspectos unívocos, equívocos y 
dialécticos de la filosofía de spinoza. resumamos, entonces, lo des-
crito por spinoza situándolo en el ámbito de la política y el derecho, 
que son los ámbitos que analizaremos con mayor detalle en este artí-
culo. Y así, podemos decir que la necesidad natural resalta y destaca 
los aspectos unívocos de la filosofía de spinoza. el sistema filosófico 
de spinoza no se comprende sin acudir a la ley del conatus y a la subs-
tancia única e infinita, entendida como causa sui. Una sola substancia 
y un solo poder para que las cosas existan y continúen existiendo. Por 
lo que en el ámbito de la naturaleza, parece que sólo cabe desplegar el 
discurso de la univocidad de raíz escotista. en sentido diametralmente 
opuesto, también hemos hecho referencia a cómo la consideración de 
la libertad humana conduce a algunos intérpretes a encontrar y resal-

el filósofo suizo, cabe ordenar y distinguir los diferentes univocismos, equivocismos 
y dialécticas en una lógica analógica comprensiva. spinoza habla de una substancia 
única e infinita, pero ¿cómo afrontar el problema de la participación en lo uno junto 
al problema de la expresión en lo diverso? ¿sólo son posibles univocismos y equivo-
cismos? M. Bastit (2005: 95 y ss.), se refiere al orden de las analogías del ser. Trata 
de evitar este autor los univocismos y equivocismos a través de un determinado uso 
de la relación analógica aristotélica. santo Tomás, por descontado, también emplea 
la analogía aristotélica. de este modo, Michel Bastit distingue entre una unidad lógi-
ca o un plano teórico y una unidad de ejercicio o plano práctico. La unidad lógica 
articula la materia y la forma en el plano teórico. Por lo tanto, el problema de la 
participación en lo uno se resuelve por medio de la analogía de atribución; que evita 
que caigamos en los teologismos, es decir, en una sustantivación unívoca. Por su 
parte, la unidad de ejercicio ordena a los agentes y los fines en el plano práctico. Y 
así, el problema de la expresión de lo diverso se resuelve por medio de la analogía de 
proporcionalidad; que ha de evitar que caigamos en los ontologismos, esto es, en 
predicaciones equívocas. ni univocismos, ni equivocismos, ni dialécticas; Bastit 
apuesta decididamente por desarrollar una lógica analógica. «es posible concebir 
que el orden de participación formal es asumido pero superado por un orden de fines 
que corresponde al orden de los seres en acto. Por consiguiente, el orden de las leyes 
retoma el orden de las analogías del ser, en primer lugar de analogía de atribución de 
un primero con respecto a lo que le sigue, luego, finalmente la analogía de propor-
cionalidad que implica la primera.»

 17 Las analogías entre la multitud que se guía como por una sola mente de spino-
za y la Voluntad General de rousseau parecen evidentes. en cierto modo, el jean 
jacques rousseau del Contrato social no es sino un divulgador, cargado de emotivi-
dad y romanticismo, de las ideas políticas de spinoza. se podría ver a rousseau como 
un gran divulgador, atractivo y sugerente, capaz de transmitir complejas filosofías una 
vez aligeradas de su densidad metafísica.



 Apuntes sobre el pensamiento de Spinoza: las dialécticas políticas y jurídicas 479

aFd, 2013 (XXiX), pp. 467-491, issn: 0518-0872

tar los aspectos equívocos de la filosofía de spinoza. de un lado, todos 
los hombres están necesariamente sometidos a los afectos. sin embar-
go, la necesidad heterodeterminativa de los hombres, de otro lado, les 
conduce generalmente a una constante fluctuación equívoca. Los 
hombres son comúnmente arrastrados por las pasiones, esto es, son 
siervos de los afectos en tanto que voluntades individuales aisladas, 
por lo que, más que actuar autónomamente, padecen. Y esto acaba 
conduciéndonos a la equivocidad nominalista de origen ockhamista. 

Pero la tesis de este artículo es otra. spinoza se decanta, de hecho, 
por una lógica dialéctica enraizada en la filosofía suareziana 18. ¿Por 
qué? Porque según el filósofo holandés la naturaleza humana se ha de 
definir, en realidad, más precisamente como libre-necesidad, es decir, 
la potencia del entendimiento puede tomar conciencia y librar una per-
manente batalla con la fuerza de los afectos. el hombre spinozista, en 
definitiva, es deseo consciente. en donde el deseo constituye la necesi-
dad natural o, dicho de otro modo, la ley del conatus en el hombre; y lo 
consciente articularía, dentro de esa ley general, la libertad humana, 
esto es, la voluntad de un individuo que ha tomado conciencia de la 
necesidad de las cosas. dicho muy rápidamente, la tradicional lógica 
analógica aristotélica se va sustituyendo en la modernidad por una 
lógica dialéctica 19. Lo que spinoza está proponiendo, en suma, es 
resolver de alguna manera estas dialécticas que conducen ahora a uni-
vocismos y más tarde a equivocismos. Y, en efecto, en la filosofía de 
spinoza (1986: 118, Tratado político [en adelante TP]) se resuelven 
apelando a que el sujeto moderno siga el dictamen de la razón y apun-
tando a la búsqueda y consecución de lo útil. Pero para ello spinoza 
considera necesario el aludido paso del estado de naturaleza al estado 
político. es decir, construir teóricamente y elaborar cuidadosamente la 
vida en sociedad 20. de la ética del individuo, en tanto que sujeto natu-

 18 F. suárez (1960-1966, disp. XXViii, sec. 3) enfoca de modo muy particular 
la cuestión de si el ser es unívoco o análogo. F. carpintero (1977), por su parte, 
también ha investigado y mostrado el sorprendente e importante papel que cumplió la 
segunda escolástica (concretamente Vázquez de Menchaca, además de suárez y 
otros), tanto  en la evolución del derecho natural medieval como en la creación del 
derecho natural racionalista moderno. Para el peculiar uso de la analogía en suárez: j. 
Hellín (1947) o L. Martínez Gómez (1948).

 19 Una mejor comprensión de la libre-necesidad y su compatibilidad o no con la 
religión cristiana se puede hallar en spinoza (1988b: 391-394, carta 75,). La impor-
tancia de la Correspondencia de spinoza reside en que el filósofo explica sus concep-
tos en tono coloquial a ciertos interlocutores. escribe con claridad y sencillez, para 
que se le entienda; ya sea acerca del infinito, la unidad de dios, la esencia del alma o 
las llamadas cartas del mal. ciertamente, el filósofo se halla arropado por la compli-
cidad de quienes se dirigen a él por curiosidad, admiración o el mero afán de conocer.

 20 spinoza (1986: 118, 119, TP). «como la mejor regla de vida que uno puede 
adoptar para conservarse lo mejor posible, es aquella que se funda en el dictamen de 
la razón, se sigue que lo mejor es siempre aquello que el hombre o la sociedad hacen 
con plena autonomía. (…) Por consiguiente, una cosa es gobernar y administrar la 
cosa pública con derecho y otra distinta gobernar y administrar muy bien. (…) cuál 
sea la mejor constitución de un estado cualquiera, se deduce fácilmente del fin del 
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ral, pasamos a la política y el derecho de estos mismos individuos; pero 
en tanto que constituyen una asociación de individuos, un grupo social 
definido, un estado político. el individuo se torna multitud. Y de ahí 
que spinoza (1986: 100 y 104, TP), al trasladarse de plano, empiece a 
hablar, ya no tanto del hombre que se guía por la razón, cuanto de la 
multitud que se guía como por una sola mente. 

Veamos, nuevamente, la conexión de la ética, la política y el dere-
cho a partir de las nociones de unidad y analogía. según spinoza, y 
dicho muy brevemente, la felicidad consiste en llegar a comprender la 
libre-necesidad del individuo y del estado, para poder articular lo útil. 
el hombre, en el plano ético individual, es deseo consciente, esto es, 
el permanente enfrentamiento y choque de las pasiones, por un lado, y 
el entendimiento, por el otro, que se da en todo sujeto individual. si 
dicho sujeto individual sigue el dictamen de la razón podrá descubrir 
y realizar lo útil. Para spinoza, la mejor regla de vida para conservarse 
(ley del conatus) es aquella que se funda en el dictamen de la razón 
(libre-necesidad); lo que en el terreno ético equivalía a alcanzar la 
felicidad individual. en el plano político (el de la vida de los indivi-
duos en grupo) el deseo consciente se traduce como la eterna oposi-
ción entre el pueblo y sus gobernantes, o dicho con palabras de spino-
za, entre la multitud y las supremas potestades. sin embargo, lo mejor 
es siempre aquello que los hombres o, en este caso la sociedad, hacen 
con plena autonomía. Por ello, dice spinoza, si buscamos lo útil en lo 
político (que no es sino la salvación del pueblo o salud pública) la 
multitud se ha de guiar como por una sola mente. Y ése es el verdade-
ro problema político –dirá spinoza– que merece la pena resolver. La 
mejor constitución del estado, dice spinoza, se deduce fácilmente del 
fin del estado político, esto es, la paz y la seguridad de la vida. Vida 
individual o colectiva, da lo mismo. spinoza vuelve una y otra vez a 
apoyarse en la ley del conatus. ¿Por qué el fin del estado político tiene 
que ser la paz y la seguridad, y no cualquier otro? no por libre deci-
sión de nadie, no por ningún acuerdo de voluntades individuales, sino 
porque es la mejor regla de vida para que la sociedad se conserve. 

Y en el terreno del derecho, por último, de igual modo el deseo 
consciente se puede traducir como la dialéctica entre el derecho natu-
ral de los individuos que componen la multitud y el común decreto 
que dictan las supremas potestades. Por un lado, la potencia del dere-
cho natural subjetivo y, por otro lado, la fuerza de la ley estatal. Pero, 
seamos objetivos –nos recuerda spinoza– a la hora de ordenar y com-
poner estas fuerzas enfrentadas. el desorden y las injusticias no deben 

estado político, que no es otro que la paz y la seguridad de la vida. aquel estado es, 
por tanto, el mejor, en el que los hombres viven en concordia y en el que los derechos 
comunes se mantienen ilesos. Ya que no cabe duda que las sediciones, las guerras y el 
desprecio o infracción de las leyes no deben ser imputados tanto a la malicia de los 
súbditos cuanto a la mala constitución del estado. Los hombres, en efecto, no nacen 
civilizados, sino que se hacen.»
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ser imputados tanto a la malicia de los hombres cuanto a la mala cons-
titución del estado. nuevamente la filosofía de spinoza apela a lo útil: 
que los hombres vivan en concordia y se cumplan los derechos comu-
nes; porque, como ha demostrado el filósofo, se puede y se debe guiar 
a la multitud como por una sola mente. spinoza, pues, distingue el 
plano estrictamente individual del plano de la vida en grupo de los 
individuos. en el plano individual expone su ética, en el plano de la 
vida en sociedad desarrolla la política y el derecho. 

en el plano individual la substancia individual spinozista se resume 
en el hombre, en tanto que deseo consciente. Las afecciones del cuerpo 
y la potencia de la mente en permanente lucha dialéctica. La propuesta 
de spinoza en el terreno ético se resume en el hombre que se guía por 
la razón; esto es, la potencia del entendimiento puede y debe moderar 
la fuerza de los afectos reconduciéndolos. seguir el dictamen de la 
razón –por lo que ahora a nosotros interesa– conducirá, entonces, a 
obedecer las leyes. Por lo que se refiere al plano de la vida en sociedad 
la substancia política spinozista se resume en una multitud y en unas 
supremas potestades. La materia política aparece separada o separable 
de la forma. esto es, el cuerpo social (el derecho natural de los indivi-
duos que componen la multitud o materia) y el alma del estado (el 
común decreto de las supremas potestades o forma) aparecen no orde-
nados de modo natural. Materia y forma políticas son, entonces, fuer-
zas contrarias a las que no les queda más que enfrentarse o pactar 21. 

La propuesta política de spinoza será que la unión de fuerzas en el 
estado político acabe con la vida miserable y de carencias del estado de 
naturaleza. Por ello, la multitud que se guía como por una sola mente 
ha de seguir el dictamen político del entendimiento frente a los afectos; 
lo que nos llevará a construir una política apoyada en el pacto social. 
La propuesta jurídica de spinoza será que el orden y la seguridad de las 
normas comunes sustituya a un anárquico e ingobernable derecho 
natural de los individuos. Por ello, la multitud que se guía como por 
una sola mente ha de acatar las normas comunes que dictan las supre-
mas potestades; lo que conducirá a spinoza a concebir el derecho como 
la expresión del común decreto y la obediencia a las leyes.

Vi. Las diaLécTicas en La FiLosoFÍa PrácTica de 
sPinoZa

Vamos a analizar, ahora, específicamente el funcionamiento de las 
dialécticas de spinoza en el terreno de la política y el derecho. Por lo 

 21 a. de Muralt (2002: 161), señala cómo el contrato social o pacto en spinoza 
refleja, de hecho, una dialéctica fundamental. Para Muralt, toda la ambigüedad equí-
voca o unívoca de la sorprendente filosofía política spinozista se debe a su estructura 
de pensamiento ockhamista.
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tanto, en vez de tratar el problema de la esencia y la existencia de la 
substancia, de la necesidad natural y la libertad humana, spinoza se 
ocupa ahora del estado de naturaleza y el estado político, del derecho 
natural subjetivo y el común decreto.

Pero, tanto en la política como en el derecho, la relación analógica 
aristotélica entre la materia y la forma políticas o entre la ley natural y 
la ley humana se ha transformado en una relación dialéctica. La filo-
sofía de spinoza, como excelentemente expone albiac, se caracteriza 
como una lógica de la guerra, una lógica de los conflictos entre cosas 
determinadas, una lógica de la confluencia, composición, absorción, 
rechazo o destrucción de fuerzas. ciertamente, G. albiac (2011: 243) 
no se refiere explícitamente a una lógica dialéctica, pero termina 
exponiéndola con envidiable elocuencia. «¿Qué debería implicar en el 
modelo spinozano esta irrebasabilidad del conflicto entre individuos? 
en un conflicto entre individuos de estas características sólo hay tres 
posibilidades. o uno destruye al otro y lo incorpora como elemento 
potencial suyo; o el otro destruye al uno; o bien es un tercer indivi-
duum, de potencia no equiparable a ninguno de los dos, es decir, res-
pecto del cual ninguno de los dos pueda ejercer un combate eficiente, 
quien impone la regulación de las relaciones entre ambos. el estado 
es, para spinoza, ese tercero.» de manera clara y concisa albiac expo-
ne cómo la dialéctica entre los aspectos unívocos (uno tiene todo el 
poder) y los aspectos equívocos (todos se destruyen entre sí) de la 
filosofía de spinoza se resuelve apelando a un tercer individuo. ese 
tercero, el estado, es el que nos va a permitir comprender y explicar 
las dialécticas políticas y jurídicas de spinoza. retomo íntegramente, 
pues, el planteamiento de albiac, al que únicamente añado por mi 
parte que refiriéndonos a una lógica dialéctica se puede comprender la 
dinámica de un enfrentamiento de fuerzas y, por ello, explicar satis-
factoriamente esa lógica de la guerra. el campo de fuerzas unívocas y 
equívocas, que se deriva de la filosofía racionalista de spinoza, sólo 
podía acabar demandando una racional y razonable composición dia-
léctica de dichas fuerzas.

Las propuestas de spinoza se dirigen, como decimos, a componer 
las distintas dialécticas que se presentan. en el terreno ético, ante el 
sujeto individual; en el terreno político y jurídico, ante el individuo 
compuesto o comunidad política. del estudio de la dialéctica entre el 
deseo y la conciencia en el sujeto individual pasamos, ahora, al estu-
dio de la dialéctica entre la multitud y las supremas potestades en la 
comunidad política. el estado político (en donde opera la libertad 
humana) debe ser estudiado y constituido dentro del estado de natura-
leza (donde rige la necesidad natural) 22. el hombre que se guía por la 
razón es la propuesta de spinoza (1986: 91, TP) y (2003: 140, TTP) 
en el terreno ético; puesto que así será capaz de reconocer correcta-

 22 cf. spinoza (2003: 342, Tratado teológico-político [en adelante TTP]).
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mente lo útil y alcanzar el sumo bien. La multitud que se guía como 
por una sola mente es la propuesta de spinoza (1986: 104 y 123, TP) 
en el terreno de la política y del derecho; puesto que sólo de este modo 
esta especie de individuo compuesto trabaja por lo útil y reconoce y 
aprecia la salud pública, la concordia y la paz social.

a spinoza le interesa construir bien el estado político y, por ello, 
plantea ciertas cuestiones previas relativas a una materia y una forma 
políticas que se conciben y operan por separado. ¿se puede disolver la 
sociedad?, ¿puede cambiar de forma?, ¿la multitud se transformará en 
una fuerza revolucionaria, rebelde o, en definitiva, capaz de destruir el 
estado político?, ¿los que encarnan las supremas potestades se conver-
tirán en tiranos? 23 esta fuerte tensión dialéctica en el terreno político 
se debe resolver y encontrar un modo de articular la unión entre el 
cuerpo y el alma del estado. cuerpo y alma del estado o materia y 
forma políticas. no vamos a detallar los peligros de una fuerza social 
revolucionaria, por un lado, o de una fuerza institucional despótica, 
por el otro lado. Materia y forma políticas, por separado, son igual-
mente temibles. Más allá, pues, de la unidad analógica de la materia y 
la forma, spinoza (2003: 337, 338, 383, TTP) propone el pacto. Y, de 
este modo, la multitud que se guía como por una sola mente solo desa-
rrolla una auténtica política spinozista cuando se ocupa y alcanza la 
salvación del pueblo, esto es, la salud pública. «el derecho del estado 
o supremas potestades –dice spinoza (1986: 100 y 104, TP)– no es 
sino el mismo derecho natural, el cual viene determinado por el poder, 
no de cada uno, sino de la multitud que se comporta como guiada por 
una sola mente. es decir, que, lo mismo que cada individuo en el esta-
do natural, también el cuerpo y el alma de todo el estado posee tanto 
derecho como tiene poder. (…) el derecho de la sociedad se determi-
na por el poder de la multitud que se rige como por una sola mente. 
ahora bien, esta unión mental no podría ser concebida, por motivo 
alguno, sino porque la sociedad busca, ante todo, aquello que la sana 
razón enseña ser útil a todos los hombres.»

en el terreno del derecho también aparece y podemos mostrar la 
tensión dialéctica. albiac, por ejemplo, nos presenta de nuevo con 
enorme claridad el enfrentamiento dialéctico entre los univocismos y 
los equivocismos. «el poder se dice a sí mismo como derecho –dice 
G. albiac (2011: 271)–. estar sometido a derecho es el modo soporta-
ble de decir que se está sometido a fuerza, porque el derecho no es 
más que la codificación de la fuerza. (…) sometimiento a derecho 
propio, o sometimiento a derecho ajeno, no es, por lo tanto, más que el 

 23 spinoza (1986: 112 y 122, TP). «sólo a las supremas potestades compete el 
derecho de dictar leyes y, cuando surge alguna duda, de interpretarlas en cualquier 
caso particular y decidir si el caso planteado está o no acorde con el derecho. (…) La 
multitud tiende naturalmente a asociarse, no porque la guía la razón, sino algún senti-
miento común. (…) de ahí que los hombres tienden por naturaleza al estado político, 
y es imposible que ellos lo destruyan jamás del todo.» 
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modo de designar desplazadamente, metafóricamente, a la capacidad 
de imponer la fuerza propia, o de verse imponer la fuerza ajena.» de 
aquí se deduce que la servidumbre o la libertad del sujeto individual 
depende del sometimiento a la fuerza de unos o de otros. Y así, la 
dinámica dialéctica queda, al menos, planteada por albiac: los univo-
cismos que una y otra vez imponen el sometimiento a derecho propio 
se enfrentan a los equivocismos que surgen tratando de evitar el some-
timiento a derecho ajeno.

Una cosa queda fuera de toda duda: el derecho spinozista está 
determinado por el poder. ahora bien, o se determina por el poder de 
cada uno (derecho natural subjetivo) o se determina por el poder de la 
multitud (derecho de la sociedad). estamos ya, en efecto, en el centro 
de la dinámica dialéctica. ¿sólo cabe fluctuar entre la necesidad de la 
ley natural y la arbitrariedad de la ley humana?, spinoza (2003: 136 
y 137, TTP); ¿cómo se resuelve la tensión entre el estado de naturale-
za y el estado político?, spinoza (1986: 91, 92, 93, TP); ¿el individuo 
autónomo puede y ha de ceder su derecho natural?, spinoza (1986: 
101 y 102, TP); ¿la potestad suprema, entonces, puede y debe asumir 
un poder político y jurídico absoluto?, spinoza (2003: 340, TTP) 24. 
Para spinoza la multitud (que recoge el derecho natural de los indivi-
duos) y las supremas potestades (que elaboran el común decreto) fun-
cionan como un individuo compuesto tras el pacto. Luego cabe afir-
mar que spinoza (2003: 334 y 335, TTP) parte del derecho natural 
individual como presupuesto indiscutible de su pensamiento. en este 
sentido, a. de Muralt (2002: 115) se ha referido a la elaboración liber-
taria en la filosofía de spinoza de la noción de voluntad como poder; 
lo que, para el filósofo suizo, da lugar a concebir en el spinozismo un 
derecho subjetivo absoluto. el derecho natural individual sería la clave 
del spinozismo. Todos los desarrollos (éticos, políticos, y también 
jurídicos de la filosofía de spinoza) se fundamentan en esto y aquí hay 
que volver siempre para poder explicarlos y comprenderlos. a algu-
nos todavía les queda la duda y sostienen la mayor importancia de la 
sociedad frente al individuo en la filosofía spinozista. ciertamente, el 
pacto y la unión de fuerzas dialécticas que ha constituido el estado 
político –cabe objetar– no deja de ser una tendencia natural. sin 

 24 en este sentido –de destapar y decubrir la dialéctica de lo unívoco y lo equívo-
co; y no sólo en spinoza– andré de Muralt ha mostrado con sólidos argumentos la 
herencia escotista y ockhamista de la filosofía moderna en general. ello explica tam-
bién las fuertes reacciones equivocistas de la subjetividad moderna. equivocismos de 
raíz ockhamista que son consecuencia de lo que Muralt (2002: 181) llama una con-
cepción teológica unívoca del a priori de potentia absoluta dei. o dicho de un modo 
más sencillo, en ausencia de unidad analógica, Muralt va desvelando los univocismos, 
equivocismos y dialécticas de la filosofía moderna: «así es como la filosofía práctica 
moderna prolonga la doctrina ockhamista de la voluntad absoluta de derecho (descar-
tes, spinoza, Hobbes, sartre), que limita el hecho de la ley, prescrita a priori por dios 
como una idea innata (descartes), o convenida por el interés razonable de los hom-
bres (spinoza, Hobbes), o que expresa el derecho de la propia naturaleza humana 
(filosofía del derecho natural).»
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embargo, esta unión en ningún caso es completamente natural y no 
deja de ser una unión precaria en la filosofía de spinoza. el fin del 
estado ha de ser la paz social puesto que de otro modo, dice spinoza 
(1986: 116 y 117, TP), caducaría el contrato. La subjetividad indivi-
dual tiene, sin duda, mayor peso. Por lo tanto, lo que verdaderamente 
nunca se extingue ni puede caducar es el derecho natural individual; 
principio, causa primera y fundamento de la concepción política y 
jurídica de spinoza.

spinoza plantea otros problemas que requerirían un estudio más 
concreto y detallado. Me limitaré a enumerarlos. en efecto, cabe tam-
bién limitar el ámbito de acción del derecho. spinoza (1986: 104, TP 
y 2003: 353 y 354, TTP) describe lo que no pertenece al derecho de la 
sociedad; así como las reservas del derecho natural frente a las supre-
mas potestades. cabe también analizar el verdadero fin de las leyes; 
pues el derecho spinozista, con base en el derecho natural subjetivo, 
se articula y formaliza en el común decreto. Pero eso (el común decre-
to de los legisladores) es distinto a conocer la verdadera naturaleza de 
las leyes (el orden necesario de las leyes naturales) 25. cabe, por aca-
bar, proponer como mejor solución política y jurídica una democracia 
absoluta, entendida como una asociación de hombres cuyo poder se 
ejerza colegialmente 26. Todos estos temas desbordan, evidentemente, 

 25 spinoza (2003: 138, TTP). «Parece, pues, que la ley debe ser definida, en un 
sentido más restringido, como la forma de vivir que el hombre se prescribe a sí mismo 
u a otros por algún fin. ahora bien, como el verdadero fin de las leyes sólo puede 
resultar claro a unos pocos, mientras que la mayoría de los hombres son casi comple-
tamente incapaces de percibirlo y están muy lejos de vivir de acuerdo con la razón, los 
legisladores a fin de constreñir a todos por igual, establecieron sabiamente un fin muy 
distinto de aquel que necesariamente se sigue de la naturaleza de las leyes. (…) de 
ahí que se ha considerado, ante todo, como ley una forma de vida que es impuesta a 
los hombres por mandato de otros; y, en consecuencia, los que obedecen a las leyes, 
viven, como suele decirse, bajo la ley y parecen sus esclavos. La verdad es que quien 
da a cada cual lo suyo, porque teme al patíbulo, obra coaccionado por el mandato 
ajeno y por el mal, y no se puede llamar justo; en cambio, quien da a cada uno lo suyo, 
porque ha conocido la verdadera naturaleza de las leyes y su necesidad, obra con 
ánimo firme y por decisión propia y no ajena, y se llama justo con razón.» respecto 
al sentido de la obediencia, cf. spinoza (1986: 95 y 99, TP). 

 26 spinoza (2003: 340 y 341, TTP). «Tendrá el supremo derecho sobre todos, 
quien posea el poder supremo, con el que puede obligarlos a todos por la fuerza o 
contenerlos por el miedo al supremo suplicio, que todos temen sin excepción. Y sólo 
mantendrá ese derecho en tanto en cuanto conserve ese poder de hacer cuanto quiera; 
de lo contrario, mandará en precario, y ninguno que sea más fuerte estará obligado a 
obedecerle si no quiere. así pues, se puede formar una sociedad y lograr que todo 
pacto sea siempre observado con máxima fidelidad, sin que ello contradiga al derecho 
natural, a condición de que cada uno transfiera a la sociedad todo el poder que él 
posee, de suerte que ella sola mantenga el supremo derecho de la naturaleza a todo, es 
decir, la potestad suprema, a la que todo el mundo tiene que obedecer, ya por propia 
iniciativa, ya por miedo al máximo suplicio. el derecho de dicha sociedad se llama 
democracia; ésta se define, pues, como la asociación general de los hombres, que 
posee colegialmente el supremo derecho a todo lo que puede.»
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el ámbito de este artículo pero podrían, tal vez, ser objeto de próximos 
y renovados trabajos e investigaciones.

Vi. concLUsiones

Primera. el empleo de la hermenéutica analógica en este estudio 
nos ha permitido constatar y defender la unidad estructural del pensa-
miento filosófico. no es sino a través de una lógica analógica como 
hemos tratado de ordenar y comprender los aspectos dispersos y los 
diferentes enfoques existentes acerca del pensamiento de spinoza. La 
singular y consistente filosofía de spinoza, como hemos venido seña-
lando a lo largo de este artículo, tiene un profundo enraizamiento 
metafísico. en estas conclusiones aludiremos primero al plano indivi-
dual, donde básicamente se desarrolla la ética de spinoza. Y nos refe-
riremos, después, al plano de la sociedad, donde spinoza desenvuelve 
sus postulados con claras implicaciones y repercusión en el terreno de 
la política y del derecho. esto es, una vez ordenado el plano del sujeto 
individual, spinoza traslada consecuentemente su filosofía al plano de 
la vida de dichos individuos en grupo. Y del análisis de la substancia 
individual pasaremos al análisis de lo que spinoza llama el individuo 
compuesto o sujeto social.

segunda. analicemos primero muy brevemente la substancia 
individual. ¿Quién es el agente en la filosofía de spinoza? ¿cuál es el 
fin de dicho agente? ¿de qué materia se compone? ¿a qué forma res-
ponde? Pues bien, en el plano individual para spinoza el agente es el 
hombre, en tanto que sujeto individual. estamos, podríamos decir, 
ante la substancia ética. el hombre es el agente y su fin propio es la 
felicidad. Por ello, la filosofía de spinoza, como se ha dicho muchas 
veces, es una filosofía de la alegría. ahora bien, el hombre como subs-
tancia individual se compone de cuerpo y mente. es decir, todo hom-
bre tiene una materia corporal animada por una forma mental o espiri-
tual. Lo propio de la materia del hombre, dice spinoza, es el deseo. Y 
lo propio de la forma del hombre es la conciencia. de ahí que la fór-
mula spinozista para resumir la materia y la forma en el sujeto indivi-
dual sea definir al hombre como deseo consciente.

Tercera. Pero sin salir todavía del plano individual, es muy cierto 
que la filosofía de spinoza distingue con claridad lo que describe de lo 
que propone. ¿cómo es la descripción de spinoza en este plano indi-
vidual? spinoza fue un gran observador de la realidad e investigó y 
conoció bien la experiencia humana. efectivamente, su descripción 
del sujeto individual es para algunos de una cierta crudeza. el hombre 
común es el hombre que se guía por el deseo. Y el hombre que se guía 
por el deseo no es un verdadero agente ético. Padece y es arrastrado 
por las pasiones y los instintos. escoge mal los fines porque descono-



 Apuntes sobre el pensamiento de Spinoza: las dialécticas políticas y jurídicas 487

aFd, 2013 (XXiX), pp. 467-491, issn: 0518-0872

ce el sumo bien o la felicidad como el verdadero fin de un hombre 
pleno. el hombre que sin apenas darse cuenta actúa en función de las 
afecciones (afectos externos e internos) representa la impotencia, la 
incapacidad del hombre de poner un orden en su vida y de gobernar 
mínimamente, frente a los diversos e imprevisibles acontecimientos, 
su propia existencia. a esto le llama spinoza la servidumbre humana. 
el hombre acaba siendo siervo de las afecciones y su fin no es sino 
una vida que fluctúa equívocamente en una u otra dirección.

¿cuál es, entonces, la propuesta de spinoza en el plano individual? 
spinoza propone, entre otras cosas, la reforma del entendimiento, la 
sosegada reflexión, la toma de conciencia. el hombre que se guía por 
el deseo ha de transformarse en el hombre que se guía por la razón. 
desde luego no desaparece la materia corporal del hombre, no pode-
mos eliminar el deseo y la fuerza de los afectos, pero sí podemos dar 
protagonismo a la, se podría decir, forma mental. Y así, el hombre que 
se guía por la razón no es siervo de las pasiones. el hombre que se 
guía por la razón es el hombre capaz de comprender la libre-necesi-
dad, en tanto que trata de conocer el verdadero orden de la naturaleza 
e impulsa y se esfuerza en desarrollar el poder del entendimiento. 
aquí va apareciendo la singular ética de spinoza: el fin u objetivo de 
este auténtico agente moral es, pues, la felicidad del sujeto individual. 
el agente ético spinozista, diríamos, tiende a su fin propio: una espe-
cie de sabia felicidad. La guía de la mente evita la lamentable fluctua-
ción de los hombres entre los dogmatismos unívocos y los relativis-
mos equívocos. Y de este modo, el hombre que se guía por la razón 
constituye, pues, el equilibrio de fuerzas que spinoza propone para el 
sujeto individual o, dicho de otro modo, su síntesis dialéctica.

cuarta. si pasamos, ahora, del plano individual al plano de la 
sociedad podremos entender mejor los planteamientos de spinoza en 
la política y el derecho. Pero ¿quién es el agente en el plano social? 
¿cuáles son los fines? ¿de qué materia se trata? ¿qué forma adopta 
dicho plano social? Pues bien, en el plano de la vida en grupo de los 
individuos la substancia spinozista no es natural, no aparece dada por 
la naturaleza. Partimos de un presupuesto básico: hace falta construir 
el sujeto social en la filosofía de spinoza. La política y el derecho en 
la filosofía de spinoza (como en todos los principales filósofos moder-
nos) se construye artificialmente.

Lo natural son los individuos y el estado de naturaleza. Lo artificial 
proviene del contrato social, por el que los individuos salen del estado 
de naturaleza y construyen el estado político. Luego el agente en el 
plano social es lo que spinoza llama el individuo compuesto o, desde 
un punto de vista histórico, lo que conocemos como la formación del 
estado moderno. Los fines del estado en la filosofía de spinoza son la 
paz y la seguridad, esto es, a lo que en ocasiones se refiere como la 
salvación del pueblo o salud pública. Por su parte, la materia o cuerpo 
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social se denomina multitud y la forma institucional o los gobernantes 
aquí aparecen como las supremas potestades.

Quinta. distinguiremos también, en el plano social, entre des-
cripción y propuesta. Lo que spinoza describe como una política y un 
derecho poco racional y sensato es lo que da en llamar la multitud que 
se guía por intereses particulares. esto equivaldría a no salir del estado 
de naturaleza, es decir, no salimos de un plano meramente individual 
donde la coexistencia de individuos es siempre conflictiva y abocada 
al estado de guerra de todos contra todos. el estado de naturaleza spi-
nozista refleja ciertamente una materia social sin forma. dicho en la 
terminología spinozista, una multitud que expresa la fuerza de su 
naturaleza: tanto derecho como poder. Bien es verdad que una multi-
tud que se guía por intereses particulares puede no ser estrictamente 
un estado de naturaleza pero, en cualquier caso, estaríamos ante una 
materia social con una forma precaria. Los gobiernos inestables, las 
formas políticas y jurídicas arbitrarias y mal construidas han conduci-
do a los hombres a los mayores desastres y calamidades. en esto spi-
noza coincide con el agudísimo Maquiavelo.

¿cuál es, por tanto, la propuesta de spinoza en el plano social? el 
estado moderno, sin duda, se construye para alcanzar un fin pactado. 
spinoza dice que el fin del estado ha de ser la concordia o salvación 
del pueblo. Luego es necesario conformar una sociedad, un grupo de 
individuos que sean una multitud que se guía como por una sola 
mente. La multitud que se guía por intereses particulares se ha de 
transformar en una multitud que se guía como por una sola mente. 
Pero, ¿cómo? operamos con un derecho natural subjetivo de equívoca 
forma (tanto derecho como poder), aunque con una finalidad natural 
unívoca (la satisfacción del interés individual). Y operamos también 
con un común decreto que, en principio, puede cumplir muy diversos 
y equívocos fines políticos, pero que se resuelve a través de una forma 
legal unívoca. La propuesta de spinoza en este terreno podemos resu-
mirla en su formulación del pacto político y la obediencia a la ley. de 
este modo cabe afirmar que los univocismos y equivocismos presentes 
en la filosofía de spinoza se articulan en una lógica dialéctica. el 
pacto articula la dialéctica política entre la multitud y las supremas 
potestades; la obediencia a la ley articula la dialéctica jurídica entre el 
derecho natural subjetivo y el común decreto. La filosofía de spinoza 
compone las fuerzas dialécticas de la materia y la forma sociales. 
¿cómo atemperamos la potencia de una multitud que necesariamente 
expresa el derecho natural del conjunto de individuos? a través de la 
renuncia al uso de dicho derecho natural. La multitud de los indivi-
duos, en efecto, renuncia al derecho natural subjetivo, pero a cambio 
de que las supremas potestades se comprometan a gobernar responsa-
blemente, a que los gobernantes renuncien a su vez a los abusos y 
arbitrariedades. además, la materia social o multitud también ha de 
prometer obediencia a la forma de gobierno establecida. Y como con-
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traprestación la forma social o supremas potestades han de formalizar 
razonable y oportunamente el común decreto, esto es, las normas 
comunes que rigen la convivencia.

Porque, dice spinoza, el hombre que se guía por la razón es más 
libre en el estado, donde vive según leyes que obligan a todos, que en 
la soledad, donde sólo se obedece a sí mismo. La multitud que se guía 
como por una sola mente, en conclusión, constituye en el plano de la 
vida en grupo el equilibrio de fuerzas o síntesis dialéctica que spinoza 
propone para la política y el derecho.
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